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Artículo 1.0 Con' arreglo a lo dispuesto en el Real D~2reto
1535/1987, de II.de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 50/1985, de·.27 de diciembre, se crea la zona de promoción
económica de Canarias, que comprende la totalidad del territorio de la
Comunidad .Autónoma y~ clasifica como zona de tipo I. " _, ..

Art. 2.0
. [ Los' incentivos regionales que podrán coneedérse en

dicha zona no podrán so9repl¡sar el porcentaje máximo del 50 pOr 100
sobre. la inversión aprobaaa. En todo caso, este límite máximo'sóloserá
aplicable en las zonas prioritarias a que se, hace referencia en'eI.articulo
siguiente. .,:-.: .: o •• ' ' .¡ ,¡ .... . . .0.,:' ,:

2. ,Ningún' proyecto' que. se acoja a los incentivos 'regionales en
virtud.de este, Rt:al Dec,re~(t-: podrá recibir ótnis a.it!das !inanc,ieras,
cualqUIera que sea su naturaleza y el órgano o admInistraCIón que las.

conceda, excepto las que se deduzcan del artículo 16 del Real Decreto
1535/1987, de II de diciembre, que, acumuladas.a las previstas en la
presente normativa sobrepasen los limites sobre concurrencia de ayudas
financieras a que hace referencia el artículo 14 del citado Real Decreto
para las zonas de tipo 1.

Art. 3.° En la zona de promoción económica de Canarias serán
zonas prioritarias las Que se indican en el anexo de este Real Decreto.

Art. 4.° Los objetivos que se pretenden conseguir.con la creación de
la zona de promoción económica de Canarias son los siguientes:

Corregir ·los desequilibrios económicos y sociales de Canarias en
términos de renta y paro.

Favorecer la integración entre los sectores productivos y, en especial,
aquellos sistemas de producción y comercialización integrados con
incidencias positivas en la baTanz3 ext~rior de. bienes y servicios por
sustitución de importaciones o incremento de exportacIOnes.

Impulsar el potencial de desarrollo endógeno de Canarias otorgando
apoyo especialmente a las pequeñas y medianas Empresas y a las
Empresas artesanas.

Propiciar un desarrollo adecuado de la estructura empresarial de
forma compatible con la preservación del medio ambiente~ la conserva
ción y mejora de recursos naturales escasos, especialmente hídricos y
con la política de fomento de la actividad económica.

Art.5.0 1. El plazo de vigencia de la presente zona de promoción
económica, a los efectos de solicitar las ayudas financieras que se
determinan en este Real Decreto, se inicia con la entrada en vigor del
mismo, y terminará cuando 10 determine el Gobierno, a la vista de los
resultados que se logren y el grado de cumplimiento de los objetivos
previstos. .

2. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el
anexo podrá modificarse de conformidad con su evolución' socio·
económica y a propuesta del Consejo Rector por el Ministerio de
Economía y Hacienda, de. común acuerdo con la. Comunidad Autó
noma.

Art. 6.° Los incentivos regionales que podrán concederse en la
presente zona a los solicitantes que' realicen proyectos de inversión y
cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento aprobado por Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, y en el presente Real Decreto
de delimitación, consistirán en subvenciones a fondo perdido sobre la
inversión aprobada.

Art. 7.0 1. A los efectos previstos en el artículo 7 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 1535/1987, de II de diciembre, serán
sectores promocionables los siguientes:

Industriasextractivas y transformadoras especialmente las que
apliquen tecnologias avanzadas o utilicen energias alternativas.

Industrias agroalimentarias, de acuicultura y de transformación y
conserva de productos pesqueros, respetando los criterios sectoriales
establecidos en el Real' Decreto 1462/1986, de 13 de junio. . _ .

Servicios de apoyo industrial y los que mejoren SIgnificativamente
las estructuras comerciales de la zona e instalaciones desalinizadoras y
potabilizadoras de aguas ligadas a lo!í" sectores promocionables..

Modernización de 'Ia oferta hotelera existente que suponga una
mejora importante de la calidad e instalaciones complementarias de ocio
de especial interés en las zonas de alta densidad turística. Establecimien
tos de alojamiento hotelero o de turismo rural, campamentos de turismo
e instalaciones complementarias de ocio de especial interés en otras
zonas. Y, en general ofertas turísticas especializadas de relevancia para
el desarrollo de la zona.'

2.. Se considerarán sect~res e~c1uidos los no citados en el 'párrafo
antenor. No obstante, se faculta a los órganos competentes preVIStos en
el artículo 27 del Reglamento aprobado por Real Decreto 1535/1987, de
11 de diciembre, para' que, excepcionahiJente y' previo informe del
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales aproyectos que,
no estando incluidos en los sectores anteriormente mencionados,
contribuyan de una forma significativa al logro de los objetivos citados
en el artículo 4 de este Real Decreto. '. ,

En todo caso 'se tendrán muy en cuenta las nomias y criterios de la
CEE vigentes para los sectores textil y confeccíón, fibras' sintéticas,
siderurgia, construcción naval y cualquier otro que pueda considerarse
sensible.. .'. ....

3. Por acuerdo del. Consejo Rector se podrán establecer restriccio
nes sobre actividades incluidas en los sectores promocionables conforme
a las directrices. de política· económica. ., .; "', .., ",

Art 8.", .•. 1, .Podrán concederse los incentivos regionalCS"en la zona
de promoción,económica de.Canapas, alas.Empresas.solicitantes que
realicen;proyec;tos. de inversión de los siguientes·tipos .y dimensiones:
.• a)' P¡-dyectos de- creación dé nuevos eskbíecimientos, tái-&imci se
definen en el articulo 8.2 del Reglamento; con una inversiónaprcibada
superior a 15.0.00.000 'dé' Pesetas, siempre que' generen nuevos"PÜestos
de tl1l,bajo!' ..... ' ..•.• '. . ...... c':'' ": ..:",:::. o :'."'.:" •

. b) Proyectos de !unpliaCiÓn, ta!cojno se definen en el 'articulo 8.3
del Reglamento con üna .inv~rsión.apr()badacuya cuantía sea.significa
tiva "n_relaci?n cOn' él activo"matej:ial. ne~ci '4elaE~p~ y. en~t9<10
caso,' 'superior la 15.000.000' de pesetas;"siempre qüe 'Siipongan" un

Cuntis,
Estrada, A.
Gondomar.
Grove, O.
Guarda, A.
Lalín.
Marin.
Moaña.
Morafta.
Mos.
Nigrán.
pazos de Borbén.
Poio.
Ponteareas.
Ponte-Caldelas.
Pontecesures.
Pontevedra.
Porriño, O.
Redondela.
Salceda de Caselas.
Salvaterra de Miño.
Sanxexo.
Silleda.
Soutomaior.
Tui.
Valga.
Vigo.
Vilaboa.
Villagarcía de Arousa.
Vilanova de Arousa.

14040 REAL DECRETO 569/1988, de 3 de junio, de delimita·
ción de la zona de promoción económica de Canarias.

Una vez sentadas las líneas maestras de la reforma del sistema de
incentivos regionales por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, y el
Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Real Decreto 1535/1987,
de 11 de diciembre, es 1Iegado el momento de utilizar este nuevo
instrumento de desarrollo regional mediante la delimitación de una zona
que abarca el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Teniendo en cUt:nta la situación económica y social de la región, así
como la delimitación de zonas asistidas c;:on finalidad regional aceptada
por la Comisión de la Comunidad Europea, se ha considerado que el
,régimen de incentivos regionales aplicables a este territorio debe ser el
previsto· por' la normativa vigente para las zonas de promoción
económica de tipo 1,' en tanto subsista la calificación aceptada por la
Comunidad Económica Europea, pudiendo váriar si ésta se modifica. El
límite máximo de la subvención que será aplicable a un determinado
proyecto aceptado en dichas zonas·de promoción económica de tipo I
será el 50 por 100 del total de la inversión, sin sobrepasar los topes
máximos por acumu~ción previstos le"llalriíente. . . .

Por otra parte; se'mtroduce; con la ImplantacIOn del nuevo sIstema
de incentivos regionales,. una presencia mucho más activa de las
Comunidades Autónomas que se basa en la configuración actual del
Estado de las Autonomías.

Con este nuevo sistema de incentivos regionales, que quiere ser más
ágil y coordinado con los demás instrumentos de política de desarrollo
económico regional se pretende potenciar una distribución más armó
nica y equilibrada de las actividades económicas dentro de la Comuni
dad Autónoma de Canarias, al propio tiempo que se intenta incidir en
el desarr01l0 de su potencial endógeno para ir reduciendo las diferencias
que existen, tanto dentro de su territorio como con respecto de otros
territorios. del Estado.

En virtud de todo ello, cumplidas las actuaciones del Consejo Rector
y de la Comunidad Autónoma previstas en el articulo 5.°, números 1 y
2 del Real Decreto 1535/1987, de II de diciembre, y de conformidad
con lo establecido en la LeY'5O¡I985, de 27 de diciembre, y en el citado
Real Decreto, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 3 de junio
de 1988.

Provincia de O~rense:
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incremento de.lacapa<;,idád de prodúccion y generen nuevos puestos ,de
trabajo,' - ., ~..;.".,. -:. :"r.: ." ....... ,'C' ':':"':" ..: ':" .,-,. o'.,'

",'.' c) ProyectóSde inOdúniz3ciÓn cuyainvéisión api()bada'seasignifi
ciltiva en relación con elactivo material neto deja Empresa, que deberá
ser; en tOdO caso, igualo superior 'a' 45 millones de pesetas, siempre que
supongan un incremento sensible. de''1a productividad, impliquen la
adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada y se mantenga el
nivel de.empl~., 'J'" o' ,'o .. 2: T~~biénpodián cort<:eden;e incentivos re&lorialés en los casos
de proyectos de·traslado" tal y como se definen en elartículo 8.4 del

.Reglamento de la Ley 50/1985, siempre que se realicen nuevas inversio
'nes que 'supongan, como mínimo, doblar el valor de los' activos fijos
materialés netos en .el momento de la presentación de la solicitud.

Los costes'dedesmontaje, traslado y montaje de las instalaciones, se
considerarán inversiones incentivables a los. efectos del artículo 10 de
este Real Decreto.' ' ...,.

Art,9.o Los 'proyectos de inversión que'pretendan' acogerse a los
beneficios previstos en esta zona de promoción económica deberán
cumplir además los siguientes requisitos: . . .

Ser vil!bles .técnica, económica y financieramente. ' .
. Autofinanciarse al menos en un 3Q por 100 de su inversión aprobada.

Dependiendo de cada proyecto podrá. exigirse un porcentaje superior.
No haberse iniciado la inversión antes de solicitar los incentivos

regionales. .

Art. 10. 1. De conformidad c~n lodispuesto'en el artículo fOdel
Real Decreto 1535/1987,.de llde diciembre, podrán considerarse
inversiones incentivabies lasrealizadas dentro de los siguientes concep-
tos:' .

"Adquisi~ión .de los terreno~ necesarios, p~ la implan'tación del
proyecto..,.,.

Traídas y acometidas de servicios.
Urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del

proyecto.. . " " ." . .
Obra civil en: Oficinas, laboratorios, servidos sociales y sanitarios

del personal, almacenamiento de materias primas, edificios de' produc
ción, edificios de servicios industriales, almacenamiento de productos
terminados y otras obras vinculadas al proyecto. . .

Bienes de equipo en: Maquinaria de procesQ, serYÍci()s de, electrici
dad, generadore's térmicos, suministro de agua potable, elementos de
transporte interior, vehiculos especiales de transportee'xterior, equipos
de medida y control, instalaciones de seguridad, depuración de aguas
residuales, medios de protección del medio ambiente y otros bienes de
equipo li~dos al proXecto. "

TrabajOS de planificación,'ingeniería de proyecto y de dirección
facultativa de los 'trabajos.

Otras inversiones en activos fijos materiales. .
Investigación y desarrollo (I+D) que. realice la propi¡i Empresa, y

otros activos intangibles ligados a la inversión solicitada en cuantía no
superior a120 por loo,de la inversión total aprobada para el proyecto.

. 2. A los efectos del último inciso del apartado 2 del ya citado
artículo 10 del Reglamento; las inversiones que se efectúen mediante
fórmulas de pago aplazado' o de arrendamiento financiero (Ieasing),
únicaní.ente podránser'aprobadas si, en el momento de presentar la
correspondiente solicitud de los inCentivos, por parte del solicitante se
asume la obligación de comprar los activos dentro' del periodo de
vigencia de los incentivos regionales, entendido éste como el plazo
establecido para la ejecución del proyecto y el Cumplimiento de las
condiciones que procedan, en la correspondiente. Resolución individual
de notificación de los beneficios concedidos.

3. En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión sobre
los que puedan concederse incentivos regionales el IVA recuperable.

ArL 11. Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos
establecidos en las disposiciones vigentes se utilizarán los criterios
siguientes:

La cuantía de la subvención guardai'á 'relación con la cuantía total de
la inversión aceptada, con el número de puestos de trabajo creados y con
la clase de proyecto de que se trate (de primer establecimiento, o de
ampliación, modernización o traslado).

Se valorará especialmente la utilización de factores productivos de la
zona, la tasa de valor añadido y, en su caso, el ,incremento de
productividad, la incorporación al proyecto de tecnologia avanzada y el
carácter dinamizador del proyecto para la economía de la zona.

En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo
a esta disposición, el porcentaje de subvención que corresponderia al
proyecto por la aplicación de los criterios anteriores, se incrementará en
un 20 por lOO, respetando siempre el límite máximo determinado en el
artículo 2 de este Real Decreto. El porcentaje final que resulte se
redondeará a un número entero.

Art. 12. Las'funciones de la Comunidad Autónoma a que se refiere
el artículo 23.1 del citado Reglamento serán ejercidas por los órganos o
Entidades designados por la propia Comunidad Autónoma a este fin.

Art. 13. El procedimiento de administración y'gestión de los
incentivos regionales 'será' el previsto en"los capítulos'V a Vill det"Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, yen'las disposiciones qué.. con
carácter general; dícte. el Ministro de Economía y Hacienda a.esteelecto,
con las siguientes .parti~ulandades:· : . ".: . '. :.':'.;

El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya sólicitado
u obtenido para el mismo proyecto, tanto al iniciarse el expediente como
en cualquier momento. procedimental en que ello se I?roduzca. ..

En los .proyectos cuya inversión en activos fijos mcentivables sea
inferior a 75 millones, el órgano competente de la Comunidad Autó
noma de Canarias remitirá a la Dirección General de Incentivos
Económicos Regionales, en lugar del documento c) de los indicados en
el artículo 24 del Real Decreto 1535/1987, una propuesta de valoración
del proyecto y de la adecuación del mismo a 10 establecido en este Real
Decreto.

La resolución individual de concesión o. denegación de incentivos
económicos regionales será notificada al interesado por la Dirección
General de Incentivos Económicos Regionales, a través del órgano
competente de la Comunidad Autónoma de Canarias..

El órgano de la Comunidad Autónoma de Canarias podrá aceptar
modificaciones en las distintas partidas presupuestarias de la inversión
incenlivable, siempre que la modificación, en más o en. menos, norebase
el 10 por 100 de cada partida y que ello no suponga variación en la
cuantía total de la inversión incentivable.

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 33 deI Real
Decreto 1535/1987, de II de diciembre, semestralmente la ComUÍlidad
Autónoma de Canarias remitirá a la Dirección General,<Ie.,lncentivos
Económicos Regionales un informe del desarrollo de los proyectos, al
objeto de que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de 10s incentivos
regionales y a fin de facilitar al Consejo Rector información periódica
sobre las ayudas.

, DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante lo dispuesto en la disposición final tercera, los expedien
tes en tramitación en la zona de preferente localización industrial de
Canarias continuarán rigiéndose por las disposiciones a cuyo amparo se
solicitaron y por las que sean de general aplicació,n en. dicha ZOllll'

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda' para
dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este Real
Decreto. así como para modificar los límites cuantitativos previstos en
los artículos 8.0

, número 1, párrafos a), b) y c) y 13, inciso segundo,
cuando las círcunstancias lo aconsejen.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». .

Tercera.-Queda cerrado el plazo para la. presentación de nuevas
solicitudes a los beneficios de la zona '·de 'preferente localización
industrial de Canarias, por 10 que a estos efectos se derogan las
siguientes disposiciones:

Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre..
Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, en 10 que se refiere a

Canarias.
Cualquier disposición de igual o inferior rango que se oponga al

contenido del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de junio de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ANEXO

Zonas prioritarías

Gran Canaria:

. Agaete. Gáldar.
Agúimes. Ingenio.
Arucas. Mogán.
Firgas. Moya.
Zona industrial de Las Palmas de Gran Canaria' Urbanización

industrial «Díaz Casanovll»; zona de los Tarahales'zo~a de Barranco
Seco; plan parcial industrial «El Cebadal»' zona' industrial «Miller
Bajo»; plan parcial «Las Torres»; zona de Merca Las Palmas.
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Real Decreto, a propuesta del Ministerio de Economia y Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 3 de junio
de 1988;

DISPONGO:

Artículo 1.0 Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto
1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 50/1985, de 27. de diciembre, se crea la zona de promoción
económica de Castilla y León, que comprende: Como zona de tipo 1, las
provincias de Avila, León, Salamanca, Soria y zamora, y como zona de
tipo n, las provincias de Burgos, Palencia, seg0"Via y Valladolid.

Art. 2.° l., Los incentivos regionales' que podrán concederse en
dicha zona no podrán sobrepasar el porcentaje máximo del 50 por 100
en zona 1 y del'40 por lOO err-zona.!I sobre la inversión aprobada. En
todo caso, este limite máximo sólo será aplicable en las zonas priorita
rias a que se hace referencia en el articulo siguiente.

2. NingUn proyecto que se acoja a 'Ios incentivos regionales en
virtud de este Real Decreto podrá recibir otras ayudas financieras,
cualquiera que sea su naturaleza y el órgano o administración que las
conceda, excepto las que se deduzcan del artículo 16 del Real Decreto
1535/1987, de 11 de diciembre, que, acumuladas a las previstas en la !

presente normativa sobrepasen los límites sobre concurrencia de ayudas
financieras a que hace referencia el articulo 14 del citado Real Decreto
para las zonas de tipo 1 y de tipo lI.

Art. 3.° En la zona de. promoción económica. de Castilla y León
serán zonas prioritarias las que se indican en el anexo de este Real
Decreto.

Art. 4.° Los objetivos que se pretenden conseguir con la creación de
la zona de promoción económica de Castilla y León son los siguientes:

Corregir los desequilibrios económicos y s.ociales de Castilla y León
en términos de renta y paro. , .

Potenciar un mayor equilibrio entre los diferentes sectores producti
, vos, facilitando la introducción de nuevas tecnologías.

Impulsar el. pOtenCial de desarrollo endógeno de Castilla y León,
otot'gandoapoyo especialmente a las inversiones con incidencias positi-
vas en la balanza exterior de bienes y servicios. ,

Propiciar un desarrollo adecuado, de la estructura empresarial de
forma compatible con la preservación del medio ambiente, y con la
política de fomento de la actividad económica.

Art. 5.° 1. El'plaZo de vigencia de la presente zona de promoción
económica, "3' los efectos de solicitar' las ayudas financieras' que se
determinan en este Real Decreto, se inicia con la entrada en vigor del
mismo,-y terminará cuando lo determine'C:\ Gobierno, a la vista de los
resultados que se logren y el grado de, cumplimiento de los objetivos
previstos. . . , , .' .' "

2.' I:.a delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el
a.nexo·pOdrá modificarse de' conformidad', éon su evolución sOcio-

oeconómica y a propuesta··del. Consejo' Rector por el Ministerio de
Economía'oY Hacienda, de común acuerdo con la. Comunidad Autó"
noma. .:,.,. .', . .

Ari. 6.° Los incentivos' regionales que podrán concederse. en la
presente zona a los solicitantes que ,realicen proyectos de inversión. y
cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento aprobado por Real
Decreto.l535/1987,de 11 de diciembre, yen ~I presente Real Decreto
de Delimitación, consistirán en subvenciones afondo perdido sobre la
inversión aprobada., o...' ,

Art. 7.°: 1., A los efectos previstos en elarÍíeulo 7 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, serán
sectores promocionab.les los .siguientes:. .

Industrias extractivas y' trailsfonlladoras,. especialmente las que
apliquen tecnolog¡as medias y avanzadas o utilicen energías alternativas.

Industrias agroalimentarias, respetando los criterios sectoriales esta
, blecidos en el Real Decreto 1462{l986, de 13 de junio.

. servicios de apoyo industrial y los que mejoren significativamente
· las estructuras comerci¡¡les de la zona.. . ';,. . .

Establecimientos de alojamientoohoteleroo de turismo rural, campa
mentos de turismo, otras ofertas turísticas especializadas de .especial
relevancia en el desarrollo. de la zona e instalaciones complementarias
de ocio ,de especial interés. .. 0";"".·, .-

,' ..'. 2~ .•~,~ C<?ii~¡~~~ ~t~rés"exc¡i¡jd~s ¡os no dtadosen el'párrafo
antenor. Nqobstante, seJaculta a.losórganos competentes previstos en
el.articulói1.del Reglaii}ento.'apicibado por Real Decreío 1~35/l987, <le
U,de diciembre, parit,que, excePCionalmente y previo informe del

· ConsejoRecil?r) P1!echm..con~derinceñti,!~s~onalesaproyectos que,
·no, :~tando.,m9,uldos:.en¡)os. se~ores.,ollnteno¡mente .m~ncio!1ados,
contnbuyan de una forma slgmficatlva al; logro c;le los objeuvos citados
en el artículo 4.° de este Real Decreto.. ' . 0.0. .'.0. o

,o, . En·todoo:caso¡setendrán.muy;en· éuenta las normas y criterios de la
<;:EEyi~entes para los' sectores- textil oy, oconfección;.: fibras, sintéticas,
S1de~rgIa, construcción..naval yéualquier otro q,ue pueda' considerarse
~nsl\,,~; " . . .. .' "'.

Candelaria.
Garachico.
La Guancha.
Granadilla de Abona.
Guia de Isora.
Guimar.
leod de los Vinos.
La Laguna.
La Matanza de Acentejo.
La Orotava.
Puerto de la Cruz.
El Rosario.
Los Realejos.
San Miguel.
Los Silos.
Santa Ursula.

Breña Baja.
Fuencaliente.
Garafia.
Los Llanos dc Aridane.
El Paso.
Punta Gorda.
Punta Llana.
San Andrés y Sauces.
Santa Cruz de la Palma.
Tazacorte.
Tijarafe.
Villa de Mazo.

La Gomera:

Agulo.
Alajero.
Hermigua. '
San Sebastián de la Gomera.
Valle Gran Rey. '
Vallehermoso.

. Hierro:

Frontera.
Valverde.

San Bartolomé de Tirajana.
San Nicolás de Tolentino.
Santa Lucía.
Santa María de Guia.
Tejeda.
Telde.
Teror.
Valsequillo.
Vega San Mateo.

Tenerife:
Adeje.
Arafo.
Arico.
Arona.
Buena Vista del Norte.

Lanzarote:
,.: Arrecife.

Hari¡¡.
San' Bartolomé.
Teguise.
Tias~

Tinajo.
Yaiza

Fuerteventura:

,Antigua.
Betancuria.
La Oliva.
Pájara.
Puerto del Rosario.
Tuineje.

La Palma:

Barlovento.
Breña' Alta.

Zona industrial de Santa Cruz de Tenerife: Polígono «Costa Su!'), «El
Mallorazgo», zona del Chorrillo.

Santiago del Teide.
Tacoronte.
La Victoria de Acentejo.

..140041 REAL DECRETO 570/1988. de 3 de junio. de delimita
ciónde la zona de promoción económica de Castilla y,
León. . .

. Una vez sentadas ¡as líneas maestras de la refo¡-n{~ del sistema de
incentivos regionales por la Ley 5011985, de 27 de diciembre, y el
Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Real·Decreto 1535/1987,
de II de diciembre, es llegado el momento de utilizar este nuevo
instrumento de desarrollo rgional mediante.!a delimitación de una zona
que abarca el territorio de la Comunidad AutónOma de Castilla y León.

Teniendo en cuenta la situación económica y social de la reglón; así
como la delintitación de zonas asistidas con finalidad regional aceptada
por la Comisión de la Comunidad Europea, se ha considerado que.el
régimen de incentivos regionales aplicables a este territorio debe ser el
previsto por la normativa ·vigente pa{ll las zonas de promoción
econóntica de tipo I y n, en tanto subsista la calificación aceptada por
la Comunidad Económica Europea, pudiendo variar si ésta se modifica. :
El límite máximo de la subvención que será aplicable a un determinado
proyecto aceptado en dichas zonas de prómocióneconómicadetipo l'
y n será, respectivamente, el. 50 y el 40 por lOO.~el total. de la inversión,'
sin sobrepasar los topes máXImos por acumulaclOn prevIstos le¡:almente. '

Por otra parte, se introduce, con la implantación del nuevo sistema
de incentivos regionales, una 'presencia mucho más activa de las
Comunidades Autónomas que se basa en la configuración actual del,
Estado de las Autonomías. ..,' ,,' " . .

Con este nuevo sistema de incentivos regionales, que quiere ser más;
ágil y coordinado con los demás instrumentos de· política de desarrollo i
económico region'al, se pretende potenciar una distribución más armó- '
nica y equilibrada de las actividades econónticas dentro de la Comuni-,
dad Autónoma de Castilla y: J-eón, al propio tiempo que·.se,intenta \
incidir en el desarrollo de sti;potencial endógeno para ir reduciendo las,
diferencias q!1e ~xisten, tai}to .dentro de su territorio como con.!"Cspecto:
de ()tros temto.nos del Estado.; >', ••.,' . o ".• ";.;.0" .••,·. !

,:. '. 'Eií vii1i¡d de·.todo ello,'cumplidás ¡asactúaciQilf:s d~1 Consejo Rector i

yde la C~munidadAutónoma ilr~vistas e,n el artículoJ.~, °números l'y ¡
2; del Rear..Pecr~t~ 1535/19!p,de, 11 dediciembre,o y de' conformidad'
con loo.establecido enla'LeY 50{1985, de 27 de di~iembre,yendcitado:


